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PRESIDENCIA DE k,_ RL:PUISLlCA DOMINICANA 

Núm: 10324 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 1 

- 8 BR. 1976 

11AÑO DE DUARTE11 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Pláceme comunicarle, que la Resoluci6n aproba­
toria del contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la señora 
Celeste Castillo de L6pez, sobre la venta de una vivienda en esta 
ciudad, valorada en la suma de RD$20, 600. 00, ha sido promulgada 
en fecha 24 de marzo del presente año y registrada con el No. 331. • 

JAQT 
jm/afo. 

Atentamente, 
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~ii~ SE~ADO 
REPUB LI CA DOMINICANA 

N6m: 10324 

fior 
Pr ide del ~e~go, 
Ciudad. -

ftor r tdente: 

S nto mingo de Ouzrnfn., D.N. , 

- 76 

UA T tt 

Pl'cem.e comunicarle, que la esoluci6n aproba• 
toria del contr to crito entre 1 ta o Dominicano y 1 señora 
Celeste Ca tillo de Lóp z, obre la venta de vivienda e e ta 
ciudad, lor d en la . uma de D$ZO, 600. 00, ha ido promulga 
en fech 2 de marzo del pre ente a.flo y registrada con el No. 331. -

J QT 
jm/ fo. 

Atentam nt , 

Di-. J , • Quez da T~. 
cretar o mini trativo de Pre idencia. 
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NCm.: 

fter 
Pn•W.atc-1.._ ... 
C"-.i.lad.• 

.... Pr •• w..t.: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

- 8 ABR. 19?6 

"AftO DE l>UAllTJ:" 

Name ...,,.a,..,i.. •• Ja a.eeJ.ed.6a apnlla­
teria del eelltnt.e • crite abe el Jtsta .. llemiatca• y la •-n 
c:.lute Ca.UU. .. W.-•• •••la......, 4e ._ .&......_ • esta 
claAla4 • ..... eala ...... a.DNe.,oo.oo. 11a •W.pnmalpü 
- 1ec11a z• .. ma••• w pn•ellle aae., ne uaa cea e1 Ne. 1,1. -

J'AQT 
Jm/at.. 

Jh. 1 .. , A. a.. ... T.• 
S.cntañ• Atmlal•üatlw .. la Pl'eaWaela. 
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SENADO 
REPÚBLICA 0.0MINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
18 de marzo de 1976 

000133 

Dr. Adriano A. Uribe uilva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

ueñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00057, 
de fecha 2 del mes en cnrso, junto al cual después 
de haber sido aprobada por el cenado remitió usted 
a esta Cámara de ~iput~dos la Resolución ~probato­
ria del ~ontrato por medio del cual el bStado Domi 
traspasa a título de venta en favor de la señora= 
Celeste Castillo de López, una porción de terreno 
con área de 558.00 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela No.103-Pte., del Distrito Catastral No.3, 
del Vistrito Nacional, y sus mejoras consistentes 
en una casa de una planta, valorada en la suma de 
1 .~20,600.00. 

Esta Resolución fué aprobada en sesión cele­
brada hoy, y remitida al Poder Ljecutivo para los 
fines constitucionales del~~~--

de a 

ccr 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
18 de marzo de 1976 

tO 13 3 

Dr. Adriano • Uribe ~ilva 
Fresidente ·del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No.00057, 
de fecha 2 del mes en c~rso, junto al cual después 
de haber sido aprobada por el enado remitió usted 
a esta Cámara de ~iput~dos la Resolución probato­
ria del ontrato por medio del cual el Estado Domi 
traspasa a título de venta en favor de la señora= 
Celeste Castillo de L6pez, una porci6n de terreno 
con área de 558.00 metros cuadrados, dentro de la 
Parcela ro .103- te., del istrito Catastral No.;, 
del Distrito Nacional, J sus mejoras consistentes 
en una casa de una plan~a, valorada en la suma de 

20,600.00. 

Esta Resolución fué aprobada en sesi6n cele­
brada hoy, y remitida al Poder ~jecutivo para los 
.fines constitucionales de lugar. 

ccr 

Muy atentemente le saluda, 

Dr . Atilio • Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

l1 ,, O ~- '7 
J \_, J 

D F e. • 

Señor Prés1dente: 

A:prob_.dos por el E,en..~do en sesión r1e esta -
mi t..r ,a fee;ha. • pláce 1e rGr1i tir a U3 ted para 1 os fi­
ne.; con:::ti t.ucionales. 12.s r .. nexas Resolu~ioncs -­
AprobatorlarJ Ge los Contratos. :)or medio de los -
cuales -:;l .sst2ao Dornini~ano :ra.snasa a tftulo de 
·vi:'n ta en favor · e los seilor0 e. s Da.i1ilo t~s1 ton io ~=::.-­
greco Barr•·1::;cos, OuléPte 0aGt1llo de L~pez, TI1el­
rrn .. Violeta .-\0osta 0.e !errt?ro. Peüro vo 1u..r¡gO Oabre 
r 2., rLinue 1 fe 6u~ro • l .. cu.r·de s ?ríri!l ti v--· Ce b;, llo s ?~ 
tiles, Lai ...... ién Onc ina Contreras f'rini 11ac1 0 f.1t'"'í.f.n­
Oontrer·as. iJ13.T'tha t~ü3n. 3ut.1ro, Iilbc·rto José Hom.~n 
D!az Germ&'"l, Luis fa .. lberto Hoür!guez. Angela Durán 
do Soriano, Francisco Eo 'Eon tero, h.na de Taj:ida y 
f.:;11 "T~a110 r º Joseph Di tr~n. sendas porciones '.e t,e­
rreno ubii,;ad.as en las Pe,.rc0l:->s iJosº 110-.Ref. 780-
::,tf\. • clel Distrito Cat2stral Noo ~-. 103-l"t.eo, c:el 
:Jistri to Catastral Koo 3, 145-Pte. • del Llstri to 
\.Jq,t,::;_~1.1ral J.oo 2, 122-A-l-A-Pte •• del 'Jistrit.o CJ.­
tJ.str['~l Hoo 3, 89-C-PtG., del Distr:to (!::-- ► astral 

:~•oº 3. y 110-·~ef .-?79-Ptec • del :Jil?~ri to Oat2stral 
noº 4-. todos del Distrito 1:·acio.1Jal, c~éa uno con -
sus tfit1jora.s consistentes en una Ca$2. constru!üa de 
bloc!{s y concret,c, pisos üe gr~ni t,o, con todas sus 

anex1daúes y depenc1en(;ias, v-alor--;.da en la c-urra de -
RD~ 20,600000 e/u. 

Fuy . ~ .... t •.• A ven vamen e 8 

Au.rle..no .L:.o Uribe Silva, 
Pres1u~nteº 
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SENADO 
RE PÚB LI CA DOMIN ICA NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

APO DE DU,iR 'fil 
Sant,o Domingo de Guzmán, D.Nº 

2 de .&arzo de 1976º-
,.. , + .. ,. ,. 0 - 1· 
;J v -J 

Sefior 
Dro Joaqu!n Balaguero 
3onorable Presidente de la Reprtblicao 
,....U D· -~·-.p' nHo ::> t~ .J

0

1it, - .-

Honorable Sefior rTesidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje Noo-
5547. de fecha lroº de I~iarzo de 1976, adjunto al 
cual remitió a Senado los Proyectos de Resolucio­
nes Aprobatorias de los Contratos. por medio de -
los cu~les el Estado Don1nicano traspasa a t!tu­
lo de venta en favor de los seflores·D~nilo Antonio 
s~gredo Barruecos 0 Celeste c~stillo de López, Tne1 
s~ Violeta \costa de Terrero. Pedro Domingo Cabre­
ra, 1.:anuel Peguero, Lourdes Primitiva OGbalios Ar­
tiles, :.1arién Ondina Oontreras 'Irinit'tad 0 _.\ntol!n -
Oontraras, Martha it.tesa Suero, Albért·o Jos~ Román -
D!az Germin. - Luis Alberto Rodrfguez 0 Angela ~w~art · 
de ._orianoG Frc.ncisco Fo .i ontero. Ana de Tejada y 
Silvano Fo Joseph Ditr~n~ sendas porciones de te-­
rreno ubicadas en las Parcelas Nosª 110-Hef.-780-­
Pte., del Distrito Catastral Noo 4, 103-Pteo, del 
vistri to Catastral roº 3. 145-Pte. • del Distrito -
n-t t 1-.-:- 2 lr:,2-f-. 1 l Pt ~ 1--1 --. ... 1 +- '"' U3 as re, hO o t '-' -.- -u- e• 1 08 .,_, b vI' J. 1.10 va-
ta.s tral 1:0·ª 3g 8S-C-Pteº • del Distrito Catastral -
Noo 3 0 y 110-Ref o-779-Pteº o del :Vis tri to Catastral 
Noº 4, to ~os del Distrito 1~acion~li cada uno con -
sus mEjoras consistentes en una casa construfda de 
blocks y concreto, pisos de granitoe con todas sus 
anexiüedes y dependencias; valoraaa en la suma de 
RD~ 20,600º00 e/u. 



- 2 -

Pl:..~.ceme p:_r ticip.:.rle ,1ue el .:ene.,do én :-:;e­
si6n de esta misma fech~, dictó las ReJoluGio-­
nes ~probatorias de los referidos Contratos y -
los remitid a 1~ 01rn~ra de Diputados p~ra los -
fines constitucionales. 

Oon sentlrnic~ntos de la mis di::;t1ngu1da 
consiJeraci6n y e~tlm~. aaluda a usted muy aten 
tamrjn te• 

Anriano Ao Jribe Silva, 
PresiC.En te. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Repúbl~ 

ca; 

VISTO: el Contrato de Venta suscrito entre el Estado Dominicano y la 

señora Celeste Castillo de López, en fecha 26 de no~iembre de 197~; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de Venta suscrito entre el Estado 

Dominicano, debidamente representado en este acto por el Ad.ministra­

dor General de Bienes Nacionales, Agron. Rafael H. Rivas, y la seño­

ra Celeste Castillo de tópes, mediante el cual el primero traspasa -

a la segunda a título de venta una porción de terreno con área de -

558.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela No.103-Pte., del Distri 

to Catastral No.3~del Distrito Nacional (Solar No.6 de la Manzana 

"B", del plano Particular), y sus mejoras cohsistentes en una casa 

de una planta, construída de blocks y concreto, pisos de granito, con 

todas sus anexidades y dependencias, por un valor de ~420,600000; que 

copiado a la letra dice así: 





. , 
~ 

~'J ¡j SENADO • 
REPUBLICA DOMINICANA 

2 -
1 •. 

a su favor formal recibo de descargo y carta de pago en forma le-

J!;al; b, l· su,.ia ce tJS~~2,GG0.OO (uu~ .. IL DO~L..t.U~f' J al!' cibü· 

i11111ucl>le ob,,eto c..el presente contrato y c), el resto 6 sea . 0 ca1 

sualidades consecutivas a razón de .t<D$1OO.OO (CIEN ,.. .8Sü.., (.,,1.. ) en-

da una. = 
. 
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = - - = = = = == . 

T~~C~Rü: ~ueda expresamente establecido entre las partes, ~~e 

el inmueble a que se contrae el presente contrato quedará gravado 

con un privilegio del vendedor no pagado en favor del B '1\, '!..11..,. .J 

,'ICAf.;o por la suma de ...-.D~l4,6OO.OO (C1lTOnCE ~.;rL 3...::L.>Cli..:,1,T0.-., .... S()._ 

, (.,RO), de conformidad con las disposiciones co11tenidas en e 11 .. t.= 
( • .J • f 

1 ' 

2J.O3, del Có~igb Civil. En consecuencia, la señora C.Clli S'l'-2 CJ,,.;iTlLL 

JE LOP.l!!Z ,. autoriza y requiere dél' Registrador de Tí tul os del uis­

tri to Nacional, la inscripcíon del referido privile 6 io. ----~-- - - -

CUAi.fl'O: La falta de pago' de tres (3) mepsualidarles C011SC -ll'l, 

vus, hará perder ai deudor el beneficio del térmlno neo df ,'io y 

e.jecutable el privilegio consentido mediante el presente lt>Ct1111en-

to. = = e:. = = = . ·= = = = =. = = = = = = = = = = = = = = = = = = = . ~ 

\.,,UL:TG: 1..tueda convenido entre las partes, que los terJ.~enos = 

c¡ue se venden tienen un área de 500 a 600 metros cuadracloo, por= 

lo que en caso de que el Agrimensor Contratista al determinDr 

medida exacta de dicho solar se comprueba alg6n excedent~ ~n L 

~trea total, el mismo será ajustado según el precio est1 r:hiJ aclo e 

~ste contrato 6 sea a razón de 1cD$12.OO el metro cuadrado. = - - -= 

.;;..;,~Tu: BL .~ST.ADv uú7 .• L 'ICi-,.NV JUstifica su derechu de p o )ie -

dad sobre el inmueble objeto del presente contrato en virt,1 l ~ol 

Certificado de Título 64-5447 ex~e~ido en su favo1 ~01 

gistrador de Tí tul os del Di t.ci to Nt1cional. = = == 

....,/11 I:.!u: Las partes a eptan to as las esta ulac1 

sentc COL tra o y o no t'revistv en e ... 1;1i .. 

, 
c0ú1l .:. • = ..: - - -· - ..... -

) e do~ o r i ' in n es d l~ , ü :.., 

co. trat 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

días del mes de Noviembre del año mil novecientos seten-

ti cinco (1975' ). 
·, ' 

' ¡ ' 

' POR e,L ¿STADO DOl\lINICANO: 

Agro: • .l.afaelh Ri~as, 
Administrador General de ienes Nacionales. 

1 ' 1 
' .) 1 , ,_. 

,. 1 1 

' ' . - 1 • 
' J 

(JJÍ_d}; /í),~-~ ?Ó ift? 
Celeste ~~tillo de L6p~, 

Compradora. 

YO, Dll. CESAR PUJOLS D. , ... ----------Abogado-Notario i-1(1blico de 
los del número par~ el Distrito Nac.ional, C ~ :r.rft'ICO Y ú0~- /¿: ; tic = 
por ante mi comparecieron los ·sciiores ;\G.,.WN. ,!.Ai•'k8L U. a VkJ . C1'..­

L1.:.,,)'1'..;.: CA3TILLO JJ¿ LOP.t:Z, de generales y e ali da des nue cons t::m, t•C!:, 
:::;o nas a quienes doy fé conocer y me han declarado bajo L1 fé tfc.l "' 
Jurai1ento ser esas las firmas que acostumbran usar en todo~ ,-,ns_= 
Hctos tanto públicos como privados üe todo lo que doy fé y crf-,,1.­
to. c;n ...ianto uomingo, Oistri to Nacional, Capital de la .. ~epública == 
Dominicana, a los 26 días del mes de Noviembre del. nño 
mil novec:j.entos setenta y cinco ( 197 5 ) • . . , ,· . 

( 

~-/11 ~. {/, 

/ . / 1, , 1Í'' ---
Dr. Cés~r'· é~~:JIJ..', 

Abotsa<lo _ótari7 .l'ub ico. t 
244702 

1' ' {' ..,,,., .1.,, 
'J tf , , -

- ·~-



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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. ,,;] SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRl:SlDf::t-ffl~ -oE LA r'E?UGLICA DOM íN 1c; NA 

JiÚrn . Santo Domi~go de Guzrn&n , D . N . 

. 
1' AÑ O DE DUARTE " 

Al 
Presidente de l Senado, 
e i u d a d 

Señor Presidente : 

Me permito someter a l Co~greso Naci~ 

nal , por conducto de ese a l to Cuerp o Legislativo d e 

su digna presidencia , de conformidad con las dispo­

siciones del artículo 55 , inciso 10 , de la Constitu 

ción de la República , los contratos ad j untos , po r -

~edio de los cuales el Estado Dominicano traspas a a 

título de venta en favor de los señore{ Danilo l1nt~ 

nio Sagredo Barruecos , Celeste Castillo de LÓpez , ---
Tnelma Violeta Acosta de Terrero , Pedro Dom~ng~ ~ -

: í a n u e 1 Peguero , ~- Lourdes Primitiva Ceballo s ---
Arti~ , ~arié~~~-9- fon1:_rera:5 _ Trinidad , 1Antol ín_ 

Contrera__s. , ~artha Nesa Suer_oJ~lberto José .Ro.JT!án_ 

~ .. / ,'i .,,. j ✓ .,,. D_j~z G_e~m.._a...o...t- 'l.,ui s Alberto Rodriguez Angela Dura n -

de Soriano , Francisco E . Hont<:ero 1 'ÍAna de Tejeda Y 
<-----

~-1 no H J h D"t.,,. sena"as rJorci·one s a~e terre si Vé. • osep J. ren , J: 

no ubicaaas en las Parcelas Pos . 110-Ref . -780-Pte ; 

del Distrito Catastral No . 4 ; 103-Pte. , del Distrito 

. . ...... - / 
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t' .. SEl'JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

C.3tastral No .3; 145-Pt:e., del Distrito Catastral Fo . 2 ; 

122-A-1 -A-Pte ., del Distrito r,,tcst..ral ro . 3; 89-C-Pte ., 

del Distrito Catastral IJo . 3 ; y 110-Ref.-779-Pte., del 

Distrito Catastral ro .4, todos del Distrito Nacional , 

cada uno con sus mejoras consistentes en una casa cons 

truída de blocks y concreto , pisos de gr~nito , con to-

das sus anexidades y dependencias . 

El prer.io de cada uno de los inmueble s 

a q~e se refieren los anexos contratos , ha sido conve -

nido y pactado por la suma de RD$20 , 600 , pagadero en la 

foima estipulada en los mismos . 

Los inmuebles objeto de los contratos -

quedar&n gravados con sEndos privilegios del v0ndedor -

,10 r a•Jado e:n favor cel Estado Dominicano , de confoimi ­

dad con las disposic;ones del Artículo 2103 , del Código 

civil . 

Espero, pues, que los señores legislado-

res impartir&n su voto afirmativo a los contratos cue -

remito a su consideración . 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD, 

/~ 
Joaquin Balaguer . 

I t -
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